
  

NOTARIA 
CUARTA 

- 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

CONSTITUCIÓN JURIDICA DE LA COMPAÑIA: 

CONTRAVAHER S.A. 

OTORGADA POR: 

JOSE ALBERTO ALVAREZ GUTIERREZ Y OTROS 

CUANTÍA: USD. 910,00 

P.R. Dl: 4 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves veinte y cinco de 

enero del año dos mil siete, ante mi doctor JAIME AILLON 

ALBÁN, NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO, comparecen a la 

celebración de la presente escritura, los señores: 

ALVAREZ GUTIERREZ JOSE ALBERTO, casado; AMAN RODRIGUEZ 

CARLOS.  LUTS, —casedos AVEIGA AVEIGA —RAMON GALO, casado; 

ARGULO VARGAS ANGEL WINICIOÓ, casados BAUTISTA ORTIZ JUAN 

DANILO, casados CABRERA MORALES JORGE DÓRHIN, casados CONGO 

CAMPOVERDE IVANM RENE, soltero; UNGACHA MATIAB LUIS LIVINOD, 

xs CONGACHA  MATIAG | GUILLERMO ALFORSO, casado;  CONGCACHA 

S Mo



MATIAG  LELSO RODRICA cesado] DAVILA  —BARREIFO FRANCISCO 

LEONSRDO, casado: GARCES JACINTO SATURNINMO, soltero; 

HUERTAS. HUACA MESTOR YILLAMIL., casados MOFEIRA MEZA MARCOS 

ANTONIO, casado: MORANTE ZAMBRANO GERORDO DE LOS ANGELES, 

casado; MACAS”. MALLA DARMHIN FABIAN, soltero; MORETA MAYORGA 

TELMO, ¿ELIECHR +. casados ROJAS ROJAS VASCA WINICIO, casados: 

RAMOS área casado; SANCHEZ ZAMBRANO JUSTO RAUL, 

casados ZAMBRANO —FARRAGA  ARLY, soltero ZAMBRANO FINELA 

RFOSENDO JACINTO, — cesado; ALVARADO —AYALA JOSÉ ANTONIO, 

s0ltero; JIMENEZ. £GUIRRE LIZARDO MARIA, —casadoz ZAMBRANO 

FOSLIGUA CARLOS ALFREDO, casados CONGO. CAMPOVERDE WALTER 

GSWALDO, soltero, todos por sus propios derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la parroquia Valle Hermoso, 

de la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, y de 

tránsito por esta ciudad de Quito, a quienes de conocer 

doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta que me entregan cuya 

tenor literal que transcribo integramente a continuación 

es la siguiente: SEMOR NOTARIO. En el registro de 

escrituras públicas a su cargos, dignese incorporar lima 

CONSTITUCION JURIDICA DE LA COMPANIA: CONTRAVAHER S.A., 

al tenor de las siguientes cláusulas: COMPÁRECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente Escritura 

Pública los señores: ALVAREZ GUTIERREZ JOSE ALBEERTO, 

casados; AMAN RODRIGUEZ CARLOS LUIS, casados AVEICA AVEIGA 

RAMONM GALO, casados ANGULO VAPGAS ANGEL VINICIOÓ, casado; 

BAUTISTA ORTIZ JUAN DAMNILO, casados CABRERA MORALES JORGE



DR. JAIME AILLON ALBAN 
casados CONGO CAMPOVERDE IVAN RENE, soltero; 

    

   

   

NOTARIA 
CUARTA CONCACHA MATIAG LUMIS LIVINO, casados LONGACHA 146 GUILLERMO 

ALFONSO, casados CONGACHA MATIAG CELSO RODRIGO, sados DAVILA 

BARREIRO FRANCISCA — LEONARDO, —- casado; GARTES — JACINTO 

SATURNIMO, solteros HUERTAS HUACA NESTOR VILLANIL, casados 

MOREIRA MEZA MARCOS ANTONIO, casados MORANTE ZAMER 

TE LOS ARGELES, casados MACAS MALLA DARWIN FABIANA solteros 

MOIRETA  MAYORGA TELMO  ELIECER.  casedos ROJAS ROJAS vascos o 0! 2 

VINICIO, casados RAMOS. FREIRE  FRANELINS | casado; SANCHEZ 

ZAMBRANO — JUSTO RAUL, casado; ZAMERANO — PARRAGA —ORLY, 

soltero; ZAMBRANO FIMELA ROSENDO JACINTO, casados; ALVARADO 

AYALA JOSE ANTONTO, salteros JIMÉNEZ AGUIRRE LIZARDO MARÍA, 

casados  ZAMERANO —FPOSLIGUA CARLOS ALFREDO, —casados CONGO 

CAMPOVERDE WALTER OSWALDO, soltero. Comparecen por sus 

propios derechos, Mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en la Ciudad de Santo Domingo 

de los Colorados, Cantén Santo Domingo de los Colorados, 

Provincia de Pichincha. Y con suficiente capacidad para 

contratar y obligarse.  —FRIMERA: —CONSTITUCIÓN —DE LA 

COMPARTA. Los comparecientes declaran expresamente que 

hacen un aporte de capital en numerarios, con el objeto 

de constituir la COMFARIA: CONTRAVAHER S.A, QUe 58 

regirá por la Ley de Transito y Transporte Terrestre 

Leyes Especiales, esií como los presentes Estatutos y su 

propio Reglamento interno.CAFITULO FRIMERO: ESTATUTOS DE 

LA COMPFÁRIA NOMINACIÓN: NACIONALIDAD: DOMICILIO: PLAZO Y 

DEJETIVO. ARTICULO PRIMERO: NOMINACION: CONTRAYAHER S.A. 

RT SEGUNDO: —NACIONALIDAD ECUATORIANA. —ARTICULO



TERCERO: DOMICILIO: Farroguia Yalle Hermoso, ciudad de 

Santo Bominga de los Colorados, Cantón Santo Domingo de 

los Lolorados, Frovincia de Pichincha. ARTICULO CUARTO: 

FPLAazOx Cincuenta años, contados a partir de la 

inscripción de la presente Escritura en el Registro in 

Mercantil. ARTICULO QUINTO: OBRJETO SOCIAL: La Compañias 

CONTRAVAHER D.Asa tiene como objeto social, la 

prestación del servicio de transporte de carga liviana, 

dentro del Cantón Santo Domingo y ocasionalmente fuera 

de él. Además, podrá realizar todas las actividades 

inherente al Transporte Como; el mantenimiento de 

unidades, importar vehiculos, exportar e importar 

llantas, repuestos, aceites, abrir almacenes de 

repuestos y lubricantes, lavadoras, comercialización de 

combustibles, importar, exportar todos los implementos 

Y accesorios relacionados con la actividad del 

transporte y comercios relacionarse con Empresas 0 

Compañias afines, así como fusionarse, comparecen ante 

los Foderes Públicos en demanda de sus  —legitimos 

derechos en materia del transporte. Comprar, vender, 

dar en arriendo, Enajenar e Hipotecar toda clase de 

bienes, muebles o inmuebles, cuyo resultado sea 

provechoso para la Compañias, podrá además fabricar 

carrocerías y chasis. CAPITULO SEGUNDO. DEL CAPITAL Y 

DE LAS ACCIONES: (El Capital AUTORIZADO (ES DE MIL 

OCHOCIENTOS YEINTE DOLARES, el capital suscrito y pagado 

de la compañía es de NOVECIENTOS DIEZ DOLARES DIVIDIDO 

EN CIENTO OCHENTA Y DOS ACCIONES DE CINCO DOLARES CADA
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITA Y 

2 

Sto.Dgo, 23/01/2007 [ 

Mediante comprobante No. 356634763 , el (la) Sr. CONTRAVAHER S.A. ( 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 40.00 USD 

para INTEGRACION DE CAPITAL de CONTRAVAHER S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: A 0 

u
a
 HA 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

M, US.$. 

  

A MA RODRIGO 

sE BARREIRO LEONARDO 

$ 
4 | 
CE 

* 

TOTAL  uss 910.00 

OBSERVACIONES: 

ANCO Pl AC 
ao do 

CRISTINA VA HARB CORDERO 
ERENTE 

FIRMA AUTORIZADA 
SUC. SANTO DOMINGO 

  

  

A o AS e A a A A |



  

imprime 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENE:ENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7112264 
. TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BAUTISTA ORTIZ JUAN DANILO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/10/2006 11:57:45 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

CONTRAVAHER S.A. / ! 
APROBADO ) 

a i / 
SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 22/05/2007 / 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Orumd y RD CD DIA A 
£ 

==” 

LCDA. SUSANA CHISAGCUAÑNO. 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 

- TRANSPORTE TERRESTRES 
   
     

    

  

RESOLUCION No. 103-C3-017-2 

CONSTITUCION ¿URIDIC 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRAN 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 
Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de carga liviana 
denominada “CONTRAVAHER S.A.”, domiciliada en la Parroquia Valle Hermoso, 

Provincia de Pichincha, han “solicitado a este Consejo el informe a a su. 0 16 

  

   
de esta naciente sociedad: 

NOMBRE Y APELLIDOS No 
ALVAREZ GUTIERREZ JOSE ALBERTO 1708 78728-6 
AMAN RODRIGUEZ CARLOS LUIS 171008 er 
AVEIGA AVEIGA RAMON GALO 17054494.6 
ANGULO VARGAS ANGEL VINICIO 020045 
BAUTISTA ORTIZ JUAN DANILO 170624162- 
CABRERA MORALES JORGE DARWIN 

CONGO CAMPOVERDE IVAN RENE 

171418228-2 
171374362-1 

CONGACHA MATIAG LUIS LIVINO 0602632 19-2 
CONGACHA MATIAG GUILLERMO ALFONSO 171405546-2 
CONGACHA MATIAG CELSO RODRIGO 1715539700-4 
DAVILA BARREIRO FRANCISCO LEONARDO 120037262-9 
GARCES JACINTO SATURNINO 130456386-7 
HUERTAS HUACA NESTOR VILLAMIL 171230939-0 
-MOREIRA MEZA MARCO ANTONIO 136156035-3 
MORANTE ZAMBRANO GERARDO DE LOS ANGELES — 130392952-3 
MACAS MALLA DARWTIN FABIAN 174907186-0 
MORETA MAYORGA TELMO ELIECER 180194359-6 
ROJAS ROJAS VASCO VINICIO 170922672-2 

RAMOS FREIRE FRANKLIN GEOVANNY 171335537-6 
SANCHEZ ZAMBRANO JUSTO RAUL 170372051-4 
ZAMBRANO PARRAGA ORLY EDISON 171335043-5 
ZAMBRANO PINELA ROSENDO JACINTO 130336919-1 
ALVARADO AYALA JOSE ANTONÍO 170616466-0 

JIMENEZ AGUIRRE —LIZARDO MARIA 070209233-4 
ZAMBRANO POSLIGUA CARLOS ALFREDO 170709838-8 
CONGO CAMPOVEPDE WALTER OSWALDO 171361041-6. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sico elaborado con sujeción a las disposiciones de la 

Ley de Compañíes, Códigos Civil y de Comercio, por ¡o que dicho proyecto cumple 

con las normas ¡egales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

vigentes, con las siguientes observaciones: 

Incorpórese las siguientes cisposiciones de tránsito: 

9 
“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del a 
servicio de transporte de carga liviana, serán autorizados por los competentes:* W 550 

a NS % organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente Pao 

    

es susceptible de negociación. , o , LN 

; a X= . ¿Se 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, ds ción geísery SS aso 
y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectU3rá “la comn8 A A o 

previo informe favorable Je los competentes Organismos de Tránsito. zo + E 
ON , OS 

o eN 

. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres AS 
NA a , 

 



  

lia_ CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 404-CAJ-017-CJ-2006- 
CNTTT, de Octubre 18 del 2006, concluye y recomienda al Directorio del 

Organismo, la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía en formación de Transporte de carga liviana denominada 

“CONTRAVAHER S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que manda la 
normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 023-CIPL-CAJ-2006-CNTTT, de 08 de Noviembre del 

2006, mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 

Informe No. 404-CAJ-017-CJ-2006-CNTTT, de Octubre 18 del 2006, suscrito por el 

Director de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el visto 
bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres. 

1. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

      
  

LO CERTIFICO: 

RESUELVE: 
Emitir informe favorable previo para que Compañía en formación de Transporte 

de carga liviana denominada “CONTRAVAHER S.A.”, domiciliada en la 

Parroquia Valle Hermoso, Provincia de Pichincha, pueda constituirse 

jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación a los Organismos de Transporte competentes. 

disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 

que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

e, 
Ss 

  

  
mer



DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

NOTARIA o 
CUARTA ***-* MAJO LOS DOCUMENTOS HABILILITANTES, - 

Se otorat ante mit y, en te dee i 
o ad . lla. contfiera esta TERCER a SERT IF ICADA DE CONSTITUCION JURIDICA DE LA COMPARTA . poo SI ORGADA FOR JOSE ALBERTO ALVAREZ GUTIERREZ (1154 2MOarReñte sellada Y firma E 7 , : martes treinta de enero del año cios sn bl quito per dís 

     

  

   

    
Mor DR. JALGEÉRTTON ALBA y 

ARI CUARTO DEL CARTON GUITO Dr. Jai ió - Erie Aillón Albán 
is Ecuador 
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: EDU. END.EDU 
Razáx: DEBETOR JAIME AILLÓN ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL CANTON 

e QUITO, Tomé nota de la Resolución Na. 0.G.Id. Oo0cébi, DE 

TRECE D FEBRER DEL AñO DOS MIL SIETE, por la cual LA 

ESPECIALISTA JURIDICO DE COMFARIAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPFARIABD > APRUERA la presente ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION JURIDICA DE LA COMFARSIA denominada «DONTRAVAHER 

Sos ara Diorgada ante mia el VEINTE Y CINCO DEC ENERO DEL aÑo 

DOS MIL BIETE. —e rgen de la matriz de la misma. En Quito, 

hoy dia ¿MTE Y OCHO DE FEBRERO DEL AñRD DOS MiL 

SIETE . 
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Direc: Edf. Mutualista Pichincha 
'ANTIL 

; L ! 

TON STO DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 

DE LOS COLORADOS Segundo Piso- Oficina 2-2 
: Telf: 2769-734 * 2756-707 

Celular: 092 199918 

RAZON.- En esta fecha y de conformidad con la 
Resolución No 07. Q.IJ. 000661 de la Especialista Jurídico 
de fecha 13 de Febrero del 2007, mediante la cual se 
aprueba la Escritura .Públicá de: Constitución de la 
COMPAÑ ÍA CONTRAY, SHE S.A con domicilio      
     

   le Pichincha y un 
EZ; DÓLARES    

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.07. 10871 

Quito, 0 4 MAYO 2007 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONTRAVAHER S.A., ha concluido los trámites 

legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( C 

vallos Vásquez 

GENERAL 

   
DK. Víctor 

CRETA


